
Santiago, quince de octubre de dos mil diecinueve. 

 VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )  ° Que en estos autos ordinarios sobre indemnizaci n de perjuicios,ó  

tramitados ante el Octavo Juzgado Civil de Santiago bajo el Rol N  1371-°

2015, caratulados Vergaray con Supermercado del Neum tico Limitada“ á ”, se 

ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por la parte demandada contra la sentencia de la Corte de 

Apelaciones de esta ciudad de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, 

escrita a fojas 440, que confirm  el fallo de primer grado pronunciado eló  

veintinueve de enero del mismo a o, que se lee a fojas 369 y siguientes, por elñ  

cual se acogi  parcialmente la demanda, con declaraci n que se aumenta  laó ó  

indemnizaci n por da o moral a la suma de cinco millones de pesos.ó ñ

2 )°  Que el recurrente de nulidad sustancial denuncia la infracci n deó  

los art culos 1698, 1712 y 1713 del C digo Civil y art culo 398 del C digo deí ó í ó  

Procedimiento  Civil.  En un primer  ac pite  del  libelo  afirma  que el  falloá  

cuestionado dio por acreditado que el actor cumpli  con el procedimientoó  

establecido para el caso de extrav o de un cheque sin considerar que los avisosí  

fueron dados despu s de utilizar el  documento en la compraventa lo queé  

implica que la demandada no ten a c mo saber que se trataba de un chequeí ó  

hurtado o extraviado. En segundo t rmino afirma que la sentencia no realizaé  

un  adecuado  examen  del  nexo  causal  ya  que  lo  da  por  establecido  sin 

considerar que la prueba rendida acredita la inexistencia de dicho v nculo. Ení  

tercer lugar explica, en s ntesis, que la sentencia examinada ha incurrido ení  

una err nea valoraci n de la prueba documental al presumir que bastaba eló ó  

cotejo entre la c dula de identidad y el cheque para evitar las molestias queé  

experiment  el  actor,  cuando  en  realidad  los  documentos  demuestranó  

claramente que la  firma puesta en el  cheque es  muy semejante  a la  del 

demandante de modo que incluso si se hubiera realizado la comparaci n conó  

la c dula de identidad esto no habr a bastado para detectar la diferencia,é í  

transgrediendo entonces el art culo 1712 del C digo Civil al reemplazar elí ó  

valor probatorio de los documentos por una simple presunci n que, adem s,ó á  

no se basa en las probanzas allegadas al juicio. Concluye el relato recursivo 

afirmando que los jueces de fondo han incurrido en una contradicci n aló  

aceptar que no existe obligaci n legal de exigir la c dula de identidad paraó é  

EZYSMWQDSV



aceptar un pago con cheque y no obstante ello concluir que la c dula s  debié í ó 

exigirse por tener la demandada un proceso de verificaci n.ó

3 .-  ° Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civil sujetaí ° ó  

el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo a  un  requisito  indispensable  para  suó  

admisibilidad, esto es, que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste y c mo se ha producido l o los errores, siempre queé ó é  

estos sean de derecho .“ ”

4 .-  ° Que en tal  sentido  esta  Corte  ha  indicado  que  las  normas 

infringidas en el fallo, para que pueda prosperar un recurso de casaci n enó  

el fondo, han de ser tanto las que el fallador invoc  en su sentencia paraó  

resolver la cuesti n  controvertida,  como aqu llas  que dej  de aplicar  ó é ó —

normas decisoria litis , puesto que en caso contrario, esta Corte no podr a— í  

dictar  la  correspondiente  sentencia  de  reemplazo,  toda  vez  que  al  no 

acusarse  su  vulneraci n  habr a  que  concluir  que  se  hizo  adecuadaó í  

interpretaci n y aplicaci n de las mismas.ó ó

5 .-°  Que,  como  ha  podido  advertirse,  en  la  especie  la  parte 

recurrente ha centrado su cr tica en la circunstancia de haberse vulneradoí  

en el fallo que impugna los art culos 1698, 1712 y 1713 del C digo Civil yí ó  

art culo  398  del  C digo  de  Procedimiento  Civil.  Empero,  í ó versando  la 

contienda sobre la existencia de un cuasidelito civil, la exigencia consignada 

en los motivos precedentes obligaba al impugnante a explicar los contenidos 

jur dicos  del  instituto  que  se  hizo  valer  en  el  juicio,  esto  es,  la  acci ní ó  

indemnizatoria extracontractual regulada en los art culos 2314 y siguientesí  

del  C digo  Civil  y  a  acusar  la  infracci n,  a  lo  menos,  de  esa  normaó ó  

decisoria,  absolutamente  marginada  del  discurso  impugnatorio.  A mayor 

abundamiento,  tampoco ha  sido denunciado como vulnerado el  art culoí  

2329 del mismo cuerpo normativo, norma aplicada por los jueces de fondo 

en la resoluci n del asunto controvertido. ó

Tales inobservancias son determinantes y representan un impedimento 

para que el recurso pueda prosperar, en tanto se genera un vac o que estaí  

Corte no puede subsanar dado el car cter de derecho estricto que ostenta elá  

arbitrio en examen.
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Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuesto ená  

los  art culos  767  y  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civilí ó ,  se  declara 

inadmisible  el recurso de casaci n en el fondo interpuesto en lo principal deó  

fojas 444 por el abogado Iv n Silva Astudillo, en representaci n de la parteá ó  

demandada, contra la sentencia de trece de diciembre de dos mil dieciocho, 

escrita a fojas 440.

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

N  10.464-2019º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr,í  

Juan Eduardo Fuentes B. y Abogado Integrante  Sr. Diego Munita L. 

No firman la Ministra Sra. Egnem y el Abogado Integrante Sr. Munita no 

obstante ambos haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por estar con feriado legal la primera y ausente el segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a quince de octubre de dos mil diecinueve, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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